
Viernes 21 octubre 1988

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

BüE núm. 253

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la lista de variedades de algodón inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

24420 ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la lista de variedades de «Festuca Arrundinácea) inscritas
en el Registro de Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de
1985 por la que se aprobó el Reglamento de inscripción de variedades
de «Festuca Arrundinacea» y otras especies en el Registro de Variedades
Comerciales, y a la Orden de 23 de mayo de 1986 que modifica el citado
Reglamento, teniendo en cuenta que la información relativa a la
variedad que se incluye y señala el artículo 32 del Reglamento General
del Registro de Variedades Comerciales obra en el Instrituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
«F'estuca ArrundinaceID), con la inclusión de la variedad «Cigale»).

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

24421

ROMERO HERRERA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 1988.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de
1985, por la Que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Algodón en el Registro de Variedades Comerciales, y en la Orden de
23 de mayo de 1986 que modificó el mismo, teniendo en cuenta Que la
información relativa a la variedad que se incluye y señala el artículo 32
del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
algodón, con la inscripción provisional de la variedad denominada
«Crema-II}».

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ) .

Madrid, 29 de septiembre de 1988.

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la !ist~ de variedades de remolacha azucarera inscritas en
el Registro de Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de
1975 por la que se aprobó el Reglamento de inscripción de variedades
de remolacha azucarera y a la Orden de 23 de mayo de 1986 que
modifica el citado Reglamento, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
remolacha azucarera, con la inclusión de las variedades de esta especie
que se relacionan a continuación:

lImo, Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 1988.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

D1SPOSICION FINAL

24422

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la Que se modifica
la lista de variedades de tomate inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

30408

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986 por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Hortícolas,
teniendo en cuenta que la información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales obra en el Instrituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
tomate. con la inclusión de las variedades de esta especie que a
continuación se relacionan:

Inclusión en la lista B

«Acar» H
«Dalia» H
«Cóndol"» H
~Ó~ID H
«DianID) H
«Inbal» H
«!.ara» H
«NaomÍ)) H
~ew H
«Rita» H
«Siga!» H
«Vemar» H

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

24418 ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la lista de variedades de «Ray·Grass» italiano inscritas en
el Registro de Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de
1985 por la que se aprobó el Reglamento de inscripción de variedades
de «Ray-Grass» italiano y otras especies en el Registro de Variedades
Comerciales, y a la Orden de 23 de mayo de 1986 que modifica el citado
Reglamento, teniendo en cuenta que la infonnación relativa a la
variedad Que se incluye y señala el artículo 32 del Reglamento General
del Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
«Ray·Grass» italiano, con la inclusión de la variedad «Rocket» (alterna·
tivo).

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará. como máximo, la cantidad de 642.345

peC~co.-Concedér un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instal(l_~iones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos, preferente
mente a favor del Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de t987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
'en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de septiembre de 1988.
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